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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 

 

DECRETO No. 349 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracciones 

XLIV y LXII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

7, 9 fracción II, 10 apartado A fracción III, 99 y 

100 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, y ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 

del Decreto número 348, aprobado por esta 

Soberanía en sesión de fecha veinte de agosto de 

dos mil veintiuno; esta LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, nombra para ocupar el cargo 

de Contralor Interno del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, durante el periodo correspondiente del 

veinte de agosto de dos mil veintiuno al 

diecinueve de agosto de dos mil veintiocho, al 

ciudadano Licenciado en Contaduría Pública:  
 

 

    JORGE LÓPEZ MÁRQUEZ 
 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobada por 

el Pleno de este Congreso del Estado el 

nombramiento señalado en el ARTÍCULO 

ÚNICO del presente Decreto, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se instruye a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria del Poder 

Legislativo del Estado, para que, a través de la 

Actuaria Parlamentaria adscrita, cite al Licenciado 

en Contaduría Pública Jorge López Márquez, 

para que rinda ante el Pleno del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la protesta de Ley al cargo 

conferido. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinte días del mes 

de agosto del año dos mil veintiuno. 

 

 

C. LUZ VERA DÍAZ.- DIP. PRESIDENTA.– 

Rúbrica.- C. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ. 

- DIP. SECRETARIA. - Rúbrica.-  C. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 

SECRETARIA. - Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 

 

DECRETO No. 350 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45, 54 fracción 

XXVII, 79 párrafo quinto y 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 11 y 12 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y con 

base en los considerandos que motivan este 

resolutivo, esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, nombra Magistrada interina 
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del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala a la ciudadana Licenciada en 

Derecho ANEL BAÑUELOS MENESES, 

que deberá de cubrir la ausencia temporal 

de la Magistratura en la Sala Penal y 

Especializada en Administración de Justicia 

para Adolescentes, para ejercer las 

funciones inherentes, a partir de que tome 

debida protesta de ley, y hasta que cese la 

causa que la motivó, esto es, cuando se 

resuelva en definitiva lo concerniente a la 

situación jurídica del nombramiento del 

Licenciado Mario Antonio de Jesús Jiménez 

Martínez  al cargo de Magistrado, o hasta en 

tanto se resuelva el procedimiento de 

designación respectivo.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en el artículo 53 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

presente Decreto entrará en vigor a partir de 

su aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en relación con el 

diverso 14 fracción I punto b del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, y en la fecha que se 

determine, la Licenciada ANEL 

BAÑUELOS MENESES deberá 

comparecer ante el Pleno del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a 

rendir protesta de ley para entrar en 

funciones de Magistrada Interina del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

previa identificación plena mediante 

documento oficial en que obre su fotografía. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 104 

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria de este Congreso 

del Estado, para que una vez aprobado este 

Decreto, por conducto de la Actuaria 

Parlamentaria adscrita, lo notifique al 

Gobernador del Estado de Tlaxcala, al 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, a través de su 

Presidente, conforme a lo previsto en el 

artículo 28 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala, y a la Licenciada ANEL 

BAÑUELOS MENESES, para los efectos 

legales conducentes. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

 

 

C. LUZ VERA DÍAZ.- DIP. PRESIDENTA.– 

Rúbrica.- C. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ. 

- DIP. SECRETARIA. - Rúbrica.-  C. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 

SECRETARIA. - Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


